
BOJA núm. 105Sevilla, 9 de septiembre 1997 Página núm. 11.261

ORDEN de 9 de septiembre de 1997, por la
que se regulan determinados aspectos sobre la orga-
nización y el funcionamiento de los centros privados
concertados de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

El Decreto 486/1996, de 5 de noviembre, sobre órga-
nos colegiados de gobierno de los Centros docentes públi-
cos y privados concertados, a excepción de los Centros
para la Educación de Adultos y de los Universitarios (BOJA
del 9), ha establecido una adecuada regulación concer-
niente a dichos órganos colegiados.

Se hace preciso completar lo dispuesto en el mismo
con otras normas que proporcionen un marco estable de
referencia para la organización y el funcionamiento de
los Centros a los que se refiere la presente Orden.

En su virtud, esta Consejería de Educación y Ciencia
ha dispuesto:

I. OBJETO Y AMBITO DE APLICACION

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto regular determi-

nados aspectos sobre la organización y el funcionamiento
de los Centros privados concertados de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

II. PROYECTO DE CENTRO

Artículo 2. El Proyecto de Centro.
1. El Proyecto de Centro es el instrumento para la

planificación a medio plazo que, en consonancia con el
carácter propio, enumera y define las notas de identidad
del mismo, establece el marco de referencia global y los
planteamientos educativos que lo definen y distinguen, for-
mula las finalidades educativas que pretende conseguir
y expresa la estructura organizativa del Centro. Su objetivo
es dotar de coherencia y personalidad propia a los Centros.

2. Los Centros privados concertados elaborarán, a ins-
tancias de su Titular, un Proyecto de Centro. Corresponde
al Director coordinar su elaboración por el equipo directivo
en la que deberán participar todos los sectores de la comu-
nidad educativa, de acuerdo con las directrices del Consejo
Escolar y las propuestas realizadas por el Claustro de Pro-
fesores, las Asociaciones de Padres de Alumnos y, en su
caso, las de Alumnos, que deberán tener en cuenta las
características del entorno escolar y las necesidades edu-
cativas del alumnado. En todo caso, se garantizará los
principios y objetivos establecidos en la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio.

3. El Proyecto de Centro incluirá las Finalidades Edu-
cativas del Centro, el Proyecto Curricular de Centro y el
Reglamento de Organización y Funcionamiento.

4. El Proyecto de Centro y sus modificaciones serán
aprobados por el Consejo Escolar, a propuesta del Titular,
sin perjuicio de las competencias atribuidas al Claustro
de Profesores en lo que se refiere al Proyecto Curricular.

Artículo 3. Difusión del Proyecto de Centro.
El Director del Centro entregará una copia del Proyecto

de Centro a las Asociaciones de Padres de Alumnos y,
en su caso, a las de Alumnos y adoptará las medidas
adecuadas para que dicho Proyecto de Centro pueda ser
conocido y consultado por todos los miembros de la comu-
nidad educativa. Asimismo, el referido Proyecto de Centro
podrá ser consultado por el profesorado, por el alumnado
y por los padres y madres interesados por el Centro, aun
sin formar parte de él.

Artículo 4. Modificaciones del Proyecto de Centro.
1. Cuando se considere necesario introducir modi-

ficaciones en el Proyecto de Centro, las propuestas de

modificación podrán hacerse a instancias del Titular, del
Director, del equipo directivo, del Claustro o de un tercio
de los miembros del Consejo Escolar. En los casos del
equipo directivo o del Claustro, la propuesta se acordará
por mayoría simple de los miembros que componen estos
órganos.

2. Una vez presentada la propuesta, el Director del
Centro fijará un plazo de al menos un mes para su estudio
por todos los miembros del Consejo Escolar. Dicha pro-
puesta de modificación será sometida a votación por el
Consejo Escolar en el tercer trimestre del año académico
y entrará en vigor al comienzo del curso siguiente, en caso
de ser aprobada.

Artículo 5. Finalidades Educativas del Centro.
1. Las Finalidades Educativas del Centro constituyen

la opción que realiza la comunidad educativa, concretando
y priorizando los principios, los valores y las normas legi-
timadas por el ordenamiento legal vigente, que dotan de
identidad y estilo propio a cada Centro, de acuerdo con
su carácter propio.

2. El Titular de aquellos Centros privados concertados
que, por ser de nueva creación o por cualquier otra cir-
cunstancia, no tengan definidas sus Finalidades Educativas,
será el responsable de que, durante el mes de septiembre,
en el seno del Consejo Escolar, se proceda a constituir
una comisión, con participación de representantes de los
distintos sectores de la comunidad educativa, a fin de ela-
borar una propuesta sobre las Finalidades Educativas que
será aprobada por el Consejo Escolar del Centro antes
de la finalización del segundo trimestre del correspondiente
curso académico.

Artículo 6. El Proyecto Curricular de Centro.
1. El Proyecto Curricular de Centro constituye el ins-

trumento pedagógico-didáctico que articula a medio y lar-
go plazo el conjunto de actuaciones del profesorado de
un Centro educativo y tiene como finalidad alcanzar las
capacidades previstas en los objetivos de cada una de
las etapas, en coherencia con las Finalidades Educativas
del mismo.

2. El Proyecto Curricular de Centro deberá incluir de
manera coordinada los proyectos curriculares de las dis-
tintas etapas educativas que se impartan en el mismo.

3. Las etapas a las que se refiere el apartado anterior
son la Educación Infantil, la Educación Primaria, la Edu-
cación Secundaria Obligatoria y, en su caso, el Bachillerato
y los ciclos formativos de Formación Profesional específica.

4. El Proyecto Curricular de etapa incluirá, al menos,
los siguientes apartados:

a) La adecuación de los objetivos generales de la eta-
pa al contexto socioeconómico y cultural del Centro y a
las características del alumnado.

b) La distribución de los objetivos y de los contenidos
de las distintas áreas.

c) Las decisiones de carácter general sobre metodo-
logía didáctica.

d) Los criterios, estrategias y procedimientos de eva-
luación de los aprendizajes y de promoción de los alumnos
y alumnas.

e) Las orientaciones para integrar los contenidos de
carácter transversal del currículo.

f) Los criterios y procedimientos previstos para orga-
nizar la atención a la diversidad del alumnado de acuerdo
con la normativa vigente. Cuando existan alumnos o alum-
nas con necesidades educativas especiales, se incluirán
los criterios para realizar las adaptaciones curriculares
apropiadas para este alumnado.

g) En su caso, los criterios para determinar la oferta
de materias optativas que realizará el Centro.
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h) Los criterios para evaluar y, en su caso, elaborar
las correspondientes propuestas de mejora en los procesos
de enseñanza y en la práctica docente del profesorado.

i) En el caso del Bachillerato, la organización de los
itinerarios propuestos en cada una de las modalidades
impartidas en el Centro.

j) En el caso de la Formación Profesional específica,
la organización curricular y la programación de los módu-
los profesionales de formación en centros de trabajo y
proyecto integrado de cada uno de los ciclos formativos
que se impartan en el Centro.

k) El plan de orientación y de acción tutorial.
l) El plan de formación del profesorado.
m) La propuesta de directrices para la elaboración

de la programación de las actividades escolares comple-
mentarias y extraescolares.

n) Los mecanismos de evaluación del propio Proyecto
Curricular.

5. El Director coordinará la elaboración del Proyecto
Curricular de Centro y su posible modificación.

6. Sin perjuicio de que forme parte del Proyecto de
Centro, el Proyecto Curricular y sus modificaciones serán
aprobados por el Claustro de Profesores.

7. El profesorado programará su actividad a desarro-
llar en el aula de acuerdo con el currículo y en consonancia
con el Proyecto Curricular de Centro.

Artículo 7. Evaluación del Proyecto Curricular de
Centro.

1. El Proyecto Curricular de Centro será evaluado
anualmente por el Claustro. Las propuestas de modifica-
ción, si las hubiere, serán presentadas por el Director al
Claustro en el mes de septiembre, para su discusión y
aprobación.

2. Cuando se introduzcan modificaciones en el Pro-
yecto Curricular de algunas etapas educativas, se deberán
respetar las decisiones que afecten a la distribución de
objetivos, contenidos y criterios de evaluación y promoción
seguidos por el alumnado que hubiera iniciado los estudios
de esa etapa con anterioridad a dichas modificaciones.

Artículo 8. El Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento.

1. El Reglamento de Organización y Funcionamiento
es el instrumento que debe facilitar la consecución del clima
organizativo y funcional adecuado para alcanzar las Fina-
lidades Educativas y el desarrollo y aplicación del Proyecto
Curricular del Centro.

2. Teniendo en cuenta los recursos y características
propias del Centro, el Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento deberá concretar, como mínimo, los siguientes
aspectos:

a) Los cauces de participación de los distintos sectores
de la comunidad educativa.

b) El funcionamiento de la Comisión de convivencia,
creada en el seno del Consejo Escolar.

c) Las normas y el estilo de convivencia a impulsar,
de manera que se favorezcan las relaciones entre los dis-
tintos sectores de la comunidad educativa.

d) El funcionamiento, en su caso, de otras comisiones
del Consejo Escolar para asuntos específicos.

e) Los cauces de colaboración entre los distintos órga-
nos de gobierno y los de coordinación docente del Centro.

f) La organización de los espacios, instalaciones y
recursos materiales del Centro, así como las normas para
su uso correcto.

g) La organización y distribución del tiempo escolar
que incluirá, en todo caso, el destinado a impulsar las
relaciones del Centro con las Instituciones de su entorno,
así como con los padres y madres de alumnos y alumnas.

h) En general, todos aquellos aspectos relativos a la
organización y funcionamiento del Centro no contempla-
dos en la normativa vigente a la que, en todo caso, deberá
supeditarse.

3. El Reglamento de Organización y Funcionamiento
y sus modificaciones serán aprobados por el Consejo Esco-
lar, a propuesta del Titular. El Director coordinará su ela-
boración, contando con las aportaciones del Claustro de
Profesores, de las Asociaciones de Padres de Alumnos,
de las Asociaciones de Alumnos y de los restantes sectores
de la comunidad educativa.

Artículo 9. El Plan Anual de Centro.
1. El Plan Anual de Centro es la concreción para cada

curso escolar de los diversos elementos que integran el
Proyecto de Centro.

2. El contenido del Plan Anual de Centro será el
siguiente:

a) Concreción de los objetivos generales del Centro
para el curso escolar, tomando como referencia el Proyecto
de Centro y la Memoria Final del curso anterior.

b) Horario general del Centro, del alumnado y del
personal docente y de administración y servicios, con espe-
cificación de los períodos dedicados a actividades lectivas,
así como a las escolares complementarias y extraescolares,
de acuerdo con la normativa vigente.

c) Programación de las diferentes actividades docen-
tes del Centro, con indicación, en su caso, de las materias
optativas que se impartirán en el Centro, de acuerdo con
la normativa vigente y teniendo en cuenta los criterios esta-
blecidos en el Proyecto Curricular de Centro.

d) Programación de las actividades escolares com-
plementarias y extraescolares.

e) Programación de las actividades de orientación y
de acción tutorial.

f) Programación de las actividades de formación del
profesorado.

g) Programación de los servicios escolares, en su caso.
h) Previsión de convenios y acuerdos de colaboración

con otras Instituciones.
i) Plan de reuniones de los órganos colegiados de

gobierno del Centro.
j) Actuaciones en relación con el proyecto del Plan

de Autoprotección elaborado por el Centro.
k) Estrategias y procedimiento para realizar el segui-

miento y la evaluación del Plan Anual de Centro.

3. El Director coordinará la elaboración por el equipo
directivo del Plan Anual de Centro teniendo en cuenta que
el Claustro deberá aprobar los aspectos docentes del mis-
mo, de acuerdo con los criterios establecidos al respecto
en el Proyecto Curricular.

Las Asociaciones de Padres de Alumnos y las de Alum-
nos podrán realizar sugerencias y aportaciones que, en
su caso, serán incorporadas al Plan Anual de Centro.

4. El Plan Anual de Centro será aprobado por el Con-
sejo Escolar, respetando, en todo caso, los aspectos docen-
tes que son competencia exclusiva del Claustro de Pro-
fesores.

5. Una vez aprobado por el Consejo Escolar, el Direc-
tor del Centro enviará, antes de la finalización del mes
de noviembre de cada año académico, una copia a la
correspondiente Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia. Asimismo, enviará una certificación
del acta de la reunión del Consejo Escolar en que se aprobó
dicho Plan.

6. Al menos una vez al trimestre se procederá al aná-
lisis, evaluación y actualización del Plan Anual de Centro
por el Consejo Escolar. En estas revisiones se hará refe-
rencia a los distintos apartados incluidos en él.
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Artículo 10. La Memoria Final de Curso.
1. La Memoria Final de Curso consistirá en un balance

que recogerá el resultado del proceso de evaluación interna
que el Centro deberá realizar sobre su propio funciona-
miento, previamente definido en el Plan Anual de Centro.

2. Dicha evaluación tendrá como referentes los obje-
tivos establecidos en el Plan Anual de Centro y consistirá
en una valoración del cumplimiento de los diferentes apar-
tados y actuaciones programados en el mismo, así como
del funcionamiento global del Centro, de sus órganos de
gobierno y de coordinación docente y del grado de uti-
lización de los distintos servicios externos y de las actua-
ciones de dichos servicios en el Centro. Incluirá, asimismo,
las correspondientes propuestas de mejora.

3. El Director coordinará la elaboración por el equipo
directivo de la Memoria Final de Curso, contando para
ello con las aportaciones que realice el Claustro de
Profesores.

4. Las Asociaciones de Padres de Alumnos y las de
Alumnos podrán realizar sugerencias y aportaciones que,
en su caso, serán incorporadas a la Memoria Final de
Curso.

5. La Memoria Final de Curso será aprobada por el
Consejo Escolar del Centro.

6. Asimismo, el Consejo Escolar determinará las con-
clusiones más relevantes de la Memoria Final de Curso
para su remisión a la correspondiente Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación y Ciencia en un
plazo no superior, en ningún caso, a diez días después
de la sesión del Consejo Escolar donde fue aprobada,
junto con una certificación del acta de la misma.

Artículo 11. La programación de aula en Educación
Primaria.

En Educación Primaria, cada maestro y maestra ela-
borarán una programación de aula que incluirá, al menos,
los siguientes aspectos:

a) Los objetivos, contenidos y estrategias de eva-
luación.

b) La secuenciación de los contenidos y actividades
propuestas a lo largo del curso y la temporalización del
desarrollo de las unidades temáticas.

c) La metodología que se va a aplicar.
d) Los criterios, estrategias y procedimientos de eva-

luación del aprendizaje del alumnado, de acuerdo con
lo recogido en el Proyecto Curricular de Centro.

e) El establecimiento de las actividades de refuerzo
educativo, así como las adaptaciones curriculares para el
alumnado que lo precise.

f) Los materiales y recursos didácticos que se vayan
a utilizar.

g) Las actividades escolares complementarias y
extraescolares que se propone realizar.

h) El procedimiento para realizar su seguimiento.

Artículo 12. La programación didáctica en Educación
Secundaria.

En Educación Secundaria la programación didáctica
elaborada por el profesorado incluirá, necesariamente, los
siguientes aspectos para cada una de las áreas, materias
o módulos profesionales asignados a la misma:

a) En el caso de la Educación Secundaria Obligatoria,
los objetivos y los contenidos para el primer ciclo y para
cada uno de los cursos del segundo ciclo.

b) En el caso del Bachillerato y de los ciclos formativos
de Formación Profesional específica, los objetivos y los
contenidos para cada materia o módulo profesional y
curso.

c) En la programación de los distintos aspectos que
se recogen en los párrafos a) y b) anteriores deberá apa-

recer la forma en que se incorporan los temas transversales
del currículo.

d) La organización y secuenciación de los contenidos
en el ciclo o curso correspondiente.

e) La metodología que se va a aplicar.
f) Los criterios, estrategias y procedimientos de eva-

luación del aprendizaje del alumnado, de acuerdo con
lo recogido en el Proyecto Curricular de Centro.

g) Las actividades de recuperación para los alumnos
y alumnas de Bachillerato con materias pendientes de eva-
luación positiva, así como los refuerzos para lograr dicha
recuperación.

h) Las actividades de recuperación para el alumnado
de la Formación Profesional específica con módulos pro-
fesionales pendientes de evaluación positiva y las fechas
o momentos en las que se llevará a cabo la evaluación
de las mismas.

i) Los materiales y recursos didácticos que se vayan
a utilizar, incluidos los libros para uso de los alumnos y
alumnas.

j) Las actividades escolares complementarias y
extraescolares que se proponen realizar para su inclusión
en el Plan Anual de Centro.

k) Las medidas de atención a la diversidad y las adap-
taciones curriculares para el alumnado que las precise.

l) El procedimiento para realizar su seguimiento.

III. ACTIVIDADES ESCOLARES COMPLEMENTARIAS Y
EXTRAESCOLARES

Artículo 13. Actividades escolares complementarias y
extraescolares.

1. De conformidad con lo establecido en la Ley Orgá-
nica 9/1995, de 20 de noviembre, de la participación,
la evaluación y el gobierno de los centros docentes, en
los Centros concertados, las actividades escolares com-
plementarias y las extraescolares y los servicios escolares
no podrán tener carácter lucrativo. El cobro de cualquier
cantidad a los alumnos en concepto de actividades com-
plementarias deberá ser autorizado por la correspondiente
Delegación Provincial de la Consejería de Educación y
Ciencia.

2. En los Centros privados concertados, las actividades
extraescolares, así como las correspondientes cuotas que
deban aportar los usuarios, deberán ser aprobadas por
el Consejo Escolar del Centro y comunicadas a la corres-
pondiente Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia. Estas actividades no podrán formar parte
del horario escolar del Centro.

3. Las actividades escolares complementarias y
extraescolares y los servicios complementarios en los Cen-
tros privados concertados se regirán por lo establecido
en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora
del Derecho a la Educación, en la redacción dada por
la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, en el Real
Decreto 1694/1995, de 20 de octubre (BOE de 1 de
diciembre) y en la Orden de esta Consejería de Educación
y Ciencia de 25 de julio de 1996 (BOJA del 24 de agosto).

4. Para la autorización para el cobro de cantidades
a los alumnos y alumnas en concepto de actividades com-
plementarias se seguirá el siguiente procedimiento:

a) La solicitud de autorización deberá formularla el
Titular del Centro a la correspondiente Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación y Ciencia durante
el mes de junio anterior al comienzo del curso para el
que se solicita la autorización.

b) La solicitud irá acompañada de la siguiente docu-
mentación:

- Descripción de la actividad escolar complementaria
para la que se solicita autorización.
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- Memoria económica en la que quede constancia
del carácter no lucrativo de la actividad.

- Indicación de la persona o personas que dirigirán
la actividad.

- Especificación del horario en el que se llevará a
cabo la citada actividad.

c) La Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia recabará, a través de la Inspección Edu-
cativa, cuantos informes y documentación complementaria
sean necesarios con carácter previo a la autorización soli-
citada, que deberá resolverse con anterioridad al comienzo
del curso académico siguiente.

IV. ORGANOS DE GOBIERNO

Artículo 14. Organos de gobierno.
La regulación de los órganos colegiados de gobierno

de los Centros privados concertados se atendrá a lo esta-
blecido en el Decreto 486/1996, de 5 de noviembre (BOJA
de 9 de noviembre), sobre órganos colegiados de gobierno
de los Centros docentes públicos y privados concertados,
a excepción de los Centros para la Educación de Adultos
y de los Universitarios.

Artículo 15. El Consejo Escolar en los Centros de nueva
creación.

Los Centros de nueva creación procederán a la cons-
titución del Consejo Escolar de acuerdo con lo establecido
en el artículo 18.3 del citado Decreto 486/1996, de 5
de noviembre. Por tanto, procederán a celebrar elecciones
durante el primer trimestre del curso académico. En dichas
elecciones se elegirán todos los miembros de cada sector
de una vez. Para ello los electores de cada uno de los
sectores representados harán constar en su papeleta, como
máximo, tanto nombres como puestos a cubrir. En la pri-
mera renovación parcial, posterior a la constitución de
Consejo Escolar, se elegirán los puestos correspondientes
a la primera mitad establecida en el apartado 2.a) del
artículo 18 del referido Decreto 486/1996, de 5 de
noviembre, afectando a aquellos representantes que hubie-
ran obtenido menos votos en la elección anterior y, en
su caso, al representante designado por la Asociación de
Padres de Alumnos más representativa.

Artículo 16. El Director del Centro.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo

59 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora
del Derecho a la Educación, el Director de los Centros
privados concertados será designado previo acuerdo entre
el Titular y el Consejo Escolar, de entre los profesores del
Centro con un año de permanencia en el mismo o tres
de docencia en otro Centro docente de la misma entidad
titular. El acuerdo del Consejo Escolar del Centro será
adoptado por mayoría absoluta de sus miembros.

2. En caso de desacuerdo, el Director será designado
por el Consejo Escolar del Centro de entre una terna de
profesores propuesta por el Titular. Dichos profesores debe-
rán reunir las condiciones establecidas en el punto anterior.
El acuerdo del Consejo Escolar del Centro será adoptado
por mayoría absoluta de sus miembros.

3. La designación del Director, cuando proceda, se
llevará a cabo en el mes de junio.

4. El nombre de la persona designada será notificado
por el Titular del Centro a la correspondiente Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en el
plazo de diez días a partir de su designación.

5. De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica
9/1995, de 20 de noviembre, de la participación, la eva-
luación y el gobierno de los centros docentes, la duración
del mandato del Director será de cuatro años.

6. El cese del Director requerirá el acuerdo entre la
titularidad y el Consejo Escolar del Centro.

7. Las sucesivas variaciones deberán ser, asimismo,
notificadas a la correspondiente Delegación Provincial en
el plazo de diez días a partir del momento en que se
produzcan.

Artículo 17. Competencias del Director.
El Director de los Centros privados concertados tendrá

las siguientes competencias:

a) Dirigir y coordinar todas las actividades educativas
del Centro de acuerdo con las disposiciones vigentes, sin
perjuicio de las funciones del Consejo Escolar del Centro.

b) Ejercer la jefatura del personal docente.
c) Convocar y presidir los actos académicos y las reu-

niones de todos los órganos colegiados del Centro.
d) Visar las certificaciones y documentos académicos

del Centro.
e) Ejecutar los acuerdos de los órganos colegiados

en el ámbito de sus facultades.
f) Cuantas otras facultades les atribuya el Reglamento

de Organización y Funcionamiento en el ámbito aca-
démico.

Artículo 18. Otros órganos de gobierno.
De conformidad con lo establecido en el artículo 54

de la mencionada Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio,
además de los recogidos en los artículos 14 y 16 de la
presente Orden, el Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento del Centro podrá determinar la existencia de
otros órganos de gobierno, tanto unipersonales como
colegiados.

Artículo 19. Organos de gobierno únicos.
1. Los Centros privados concertados que impartan

enseñanzas correspondientes a distintos niveles educativos
o etapas en régimen de concierto, podrán tener un único
Director, un único Consejo Escolar o un único Claustro
de Profesores para todo el Centro, siempre que estén ubi-
cados en el mismo recinto y lo apruebe el Consejo o Con-
sejos Escolares preexistentes, a propuesta de su Titular.
Esta decisión deberá ser trasladada al correspondiente
Delegado o Delegada Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia, para su previa autorización.

2. Por lo que se refiere a la composición del Consejo
Escolar único, el Titular del Centro, previa aprobación del
Consejo Escolar, propondrá la composición del nuevo
Consejo Escolar único, respetando la proporcionalidad
derivada del número de unidades concertadas en cada
nivel educativo.

3. En todo caso, dicho Consejo Escolar habrá de con-
tar con un número de miembros igual al establecido en
el artículo 16 del mencionado Decreto 486/1996, de 5
de noviembre.

V. ORGANOS DE COORDINACION DOCENTE

Artículo 20. Composición y régimen de funcionamiento
del Equipo educativo.

1. En Educación Secundaria existirá un Equipo edu-
cativo, que estará constituido por todos los profesores y
profesoras que imparten docencia al alumnado de un mis-
mo grupo y que será coordinado por su tutor.

2. El Equipo educativo se reunirá según lo establecido
en la normativa sobre evaluación y siempre que sea con-
vocado por el Director, a propuesta del tutor del grupo.
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Artículo 21. Funciones del Equipo educativo.
Las funciones del Equipo educativo serán:

a) Garantizar que cada profesor o profesora propor-
cione al alumnado información relativa a la programación,
con especial referencia a los objetivos, los mínimos exi-
gibles y los criterios de evaluación.

b) Llevar a cabo la evaluación y el seguimiento global
del alumnado del grupo, estableciendo las medidas nece-
sarias para mejorar su aprendizaje en los términos esta-
blecidos por la legislación específica sobre evaluación.

c) Establecer las actuaciones necesarias para mejorar
el clima de convivencia del grupo.

d) Tratar coordinadamente los conflictos que surjan
en el seno del grupo, estableciendo las medidas adecuadas
para resolverlos.

e) Procurar la coordinación de las actividades de ense-
ñanza y aprendizaje que se propongan al alumnado del
grupo.

f) Conocer y participar en la elaboración de la infor-
mación que, en su caso, se proporcione a los padres,
madres o tutores de cada uno de los alumnos o alumnas
del grupo.

g) Cualquier otra que establezca el Reglamento de
Organización y Funcionamiento del Centro.

Artículo 22. Tutoría y designación de tutores.
1. Cada unidad o grupo de alumnos y alumnas tendrá

un profesor tutor que será designado por el Director, oído
el Claustro de Profesores, entre el profesorado que imparta
docencia al grupo.

2. La designación de los profesores tutores se efectuará
para un curso académico.

Artículo 23. Funciones del tutor.
Los profesores tutores ejercerán las siguientes fun-

ciones:

a) Desarrollar las actividades previstas en el plan de
orientación y de acción tutorial.

b) Coordinar el proceso de evaluación del alumnado
de su grupo y adoptar, en su caso, junto con el Equipo
educativo, la decisión que proceda acerca de la promoción
de los alumnos y alumnas de acuerdo con los criterios
que, al respecto, se establezcan en el Proyecto Curricular.

c) En su caso, coordinar, organizar y presidir el Equipo
educativo y las sesiones de evaluación de su grupo de
alumnos y alumnas.

d) Orientar y asesorar al alumnado sobre sus posi-
bilidades académicas y profesionales.

e) Facilitar la integración de los alumnos y alumnas
en el grupo y fomentar su participación en las actividades
del Centro.

f) Ayudar a resolver las demandas e inquietudes del
alumnado y mediar ante el resto del profesorado y el Equipo
educativo.

g) Coordinar las actividades escolares complemen-
tarias de los alumnos y alumnas del grupo.

h) Informar a los padres y madres, al profesorado
y al alumnado del grupo de todo aquello que les concierna
en relación con las actividades docentes, con las escolares
complementarias y con el rendimiento académico.

i) Facilitar la cooperación educativa entre el profe-
sorado y los padres y madres de los alumnos.

j) Cumplimentar la documentación académica indi-
vidual del alumnado a su cargo.

VI. HORARIOS

Artículo 24. Elaboración de los horarios.
El Director elaborará una propuesta de horario que

comprenderá los siguientes aspectos:

a) El horario general del Centro.
b) El horario individual del profesorado.
c) El horario del alumnado.

Artículo 25. Horario General del Centro.
1. El horario general del Centro, que comprenderá

la distribución de la jornada escolar, permitirá la realización
de todas las actividades lectivas y escolares complemen-
tarias que se programen para dar cumplimiento a lo reco-
gido en el Proyecto de Centro tanto en el Proyecto Curri-
cular, como en el Plan Anual de Centro.

2. La jornada escolar podrá ser distinta para las dife-
rentes etapas o ciclos, a fin de que se facilite una mejor
organización de la optatividad, el mayor rendimiento del
alumnado según su edad y el mejor aprovechamiento de
los espacios y recursos del Centro. La jornada escolar en
el primer y segundo cursos de la Educación Secundaria
Obligatoria será la que tuviera el Centro autorizada para
los restantes niveles, etapas o ciclos, garantizando, en
aquellos casos de jornada lectiva continuada en período
de mañana, la asistencia de los alumnos y alumnas, al
menos, dos tardes para el desarrollo de actividades com-
plementarias o extraescolares.

3. El horario general del Centro deberá especificar:

a) El horario y condiciones en las que el Centro per-
manecerá abierto a disposición de la comunidad educativa,
fuera del horario lectivo.

b) El horario lectivo para cada una de las etapas o
ciclos.

c) El horario y condiciones en las que estarán dis-
ponibles para los alumnos y alumnas cada uno de los
servicios e instalaciones del Centro.

Artículo 26. Horario del alumnado de Educación
Primaria.

1. El horario semanal de los alumnos y alumnas para
cada uno de los cursos de la Educación Primaria será
el establecido en el Anexo II de la Orden de esta Consejería
de Educación y Ciencia de 5 de noviembre de 1992, por
la que se establecen criterios y orientaciones para la ela-
boración de Proyectos Curriculares de Centro, la secuen-
ciación de contenidos, así como la distribución horaria
en la Educación Primaria (BOJA del 12 de diciembre).

2. En la elaboración de los horarios del alumnado
se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) La jornada escolar en las etapas de Educación
Infantil y Educación Primaria será, para el alumnado, de
veinticinco horas semanales para el desarrollo del currículo,
que incluirán, en cualquier caso, dos horas y media de
recreo distribuidas proporcionalmente a lo largo de la
semana.

b) La distribución de las áreas en cada jornada, y
a lo largo de la semana, se realizará atendiendo a razones
exclusivamente pedagógicas.

c) Sin menoscabo de la autonomía de los Centros
en la elaboración del horario del alumnado, la duración
de los períodos de tarde no será inferior a 1 hora y 30
minutos.

d) La distribución del horario deberá prever las dis-
tintas posibilidades de agrupamiento flexible para tareas
individuales o de trabajo en grupo.

Artículo 27. Horario del alumnado de Educación
Secundaria.

1. El horario semanal de los alumnos y alumnas para
cada uno de los cursos de la Educación Secundaria Obli-
gatoria será el establecido en el Anexo II de la Orden
de esta Consejería de Educación y Ciencia de 28 de octubre
de 1993, por la que se establecen criterios y orientaciones
para la elaboración de Proyectos Curriculares de Centro,
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la secuenciación de contenidos, así como la distribución
horaria y de materias optativas en la Educación Secundaria
Obligatoria (BOJA del 7 de diciembre).

2. El horario semanal de los alumnos y alumnas en
Bachillerato será el regulado en el Anexo III de la Orden
de esta Consejería de Educación y Ciencia de 29 de julio
de 1994, por el que se establecen orientaciones y criterios
para la elaboración de proyectos curriculares de Centro,
así como los horarios lectivos, los itinerarios educativos
y las materias optativas del Bachillerato (BOJA del 10 de
agosto).

3. El horario de los alumnos y alumnas de ciclos for-
mativos de Formación Profesional específica y de los Pro-
gramas de Garantía Social será el establecido en la nor-
mativa vigente.

4. En la elaboración de los horarios del alumnado
se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) La distribución de las áreas y materias en cada
jornada, y a lo largo de la semana, se realizará atendiendo
a razones exclusivamente pedagógicas y de acuerdo con
lo establecido en el artículo 25 de la presente Orden.

b) Las clases se desarrollarán de lunes a viernes,
ambos inclusive. Excepcionalmente, en determinados ciclos
formativos de Formación Profesional específica en los que,
por las peculiaridades de los mismos, se realiza la for-
mación en centros de trabajo en alternancia con la for-
mación en el Centro educativo, podrán reservarse algunos
días de la semana para la realización del módulo pro-
fesional de Formación en Centros de trabajo.

c) Cada período lectivo tendrá una duración de sesen-
ta minutos. No obstante, se podrán establecer períodos
lectivos de distinta duración, siempre que se respete el
cómputo semanal establecido para cada área, materia o
módulo profesional.

d) La jornada escolar incluirá, al menos, un descanso
de treinta minutos que el Centro podrá distribuir en uno
o varios períodos.

e) En ningún caso podrá haber horas libres interca-
ladas en el horario lectivo del alumnado.

VII. GARANTIAS PROCEDIMENTALES DE LA EVALUACION
EN EDUCACION SECUNDARIA

Artículo 28. Procedimiento para la revisión de las
calificaciones.

1. Los alumnos y alumnas, o sus padres o tutores,
podrán solicitar cuantas aclaraciones consideren necesa-
rias acerca de las valoraciones que se realicen sobre su
proceso de aprendizaje, así como sobre las calificaciones
o decisiones que se adopten como resultado de dicho pro-
ceso, debiendo garantizarse por el Equipo educativo el
ejercicio de este derecho.

2. En el supuesto de que, tras las oportunas acla-
raciones, exista desacuerdo con la calificación final obte-
nida en un área o materia o con la decisión de promoción
o titulación adoptada para un alumno o alumna, éste o
sus padres o tutores podrá solicitar por escrito la revisión
de dicha calificación o decisión, en el plazo de dos días
hábiles a partir de aquél en que se produjo su comu-
nicación.

3. La solicitud de revisión, que contendrá cuantas ale-
gaciones justifiquen la disconformidad con la calificación
final o con la decisión adoptada, será tramitada a través
del Director, quien la trasladará al responsable del área
o materia con cuya calificación se manifiesta el desacuerdo,
y comunicará tal circunstancia al profesor tutor. Cuando
el objeto de la revisión sea la decisión de promoción o
titulación, el Director la trasladará al profesor tutor del
alumno o alumna, como coordinador de la sesión final
de evaluación en que la misma ha sido adoptada.

4. En el proceso de revisión de la calificación final
obtenida en un área o materia, el profesorado implicado
contrastará las actuaciones seguidas en el proceso de eva-
luación del alumno con lo establecido en la programación
didáctica contenida en el Proyecto Curricular de etapa,
con especial referencia a:

a) Adecuación de los objetivos, contenidos y criterios
de evaluación sobre los que se ha llevado a cabo la eva-
luación del proceso de aprendizaje del alumno o alumna
con los recogidos en la correspondiente programación
didáctica.

b) Adecuación de los procedimientos e instrumentos
de evaluación aplicados con lo señalado en el Proyecto
Curricular.

c) Correcta aplicación de los criterios de calificación
y evaluación establecidos en la programación didáctica
para la superación del área o materia.

5. En el primer día hábil siguiente a aquél en que
finalice el período de solicitud de revisión, cada respon-
sable del área o materia procederá al estudio de las soli-
citudes de revisión y elaborará los correspondientes infor-
mes que recojan la descripción de los hechos y actuaciones
previas que hayan tenido lugar, el análisis realizado con-
forme a lo establecido en el punto anterior y la decisión
adoptada de modificación o ratificación de la calificación
final objeto de revisión.

6. El responsable del área o materia trasladará el infor-
me elaborado al Director, quien comunicará por escrito
al alumno o alumna y a sus padres o tutores la decisión
razonada de ratificación o modificación de la calificación
revisada e informará de la misma al profesor tutor hacién-
dole entrega de una copia del escrito cursado.

7. En Educación Secundaria Obligatoria, a la vista
del informe elaborado por el responsable del área o mate-
ria y en función de los criterios de promoción y titulación
establecidos con carácter general en el Centro y aplicados
al alumno o alumna, el Director y el profesor tutor, como
coordinador del proceso de evaluación del alumno, con-
siderarán la procedencia de reunir en sesión extraordinaria
al Equipo educativo, a fin de que éste, en función de los
nuevos datos aportados, valore la necesidad de revisar
los acuerdos y las decisiones adoptadas para dicho alumno
o alumna.

8. Cuando la solicitud de revisión tenga por objeto
la decisión de promoción o titulación adoptada para un
alumno o alumna de Educación Secundaria Obligatoria,
por el Equipo educativo del grupo a que éste pertenece,
se celebrará, en un plazo máximo de dos días hábiles
desde la finalización del período de solicitud de revisión,
una reunión extraordinaria del mismo, en la que el conjunto
del profesorado revisará el proceso de adopción de dicha
decisión a la vista de las alegaciones presentadas.

9. El profesor tutor recogerá en el acta de la sesión
extraordinaria la descripción de hechos y actuaciones pre-
vias que hayan tenido lugar, los puntos principales de las
deliberaciones del Equipo educativo y la ratificación o
modificación de la decisión objeto de la revisión, razonada
conforme a los criterios para la promoción y titulación del
alumnado establecidos con carácter general para el Centro
en el Proyecto Curricular de etapa.

10. El Director comunicará por escrito al alumno o
alumna y a sus padres o tutores la ratificación o modi-
ficación razonada de la decisión de promoción o titulación.

11. Si tras el proceso de revisión, procediera la modi-
ficación de alguna calificación final, o bien en el caso
de la Educación Secundaria Obligatoria, de la decisión
de promoción o titulación adoptada para el alumno o
alumna, el Director del Centro arbitrará las medidas opor-
tunas a fin de insertar en las actas y, en su caso, en el
expediente académico y en el Libro de Escolaridad de la
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Enseñanza Básica o Libro de Calificaciones del Bachillerato
o de la Formación Profesional específica del alumno o
alumna, la oportuna diligencia que será visada por el Direc-
tor del Centro.

Artículo 29. Reclamación de las calificaciones ante
la Delegación Provincial.

1. En el caso que, tras el proceso de revisión en el
Centro, persista el desacuerdo con la calificación final de
ciclo o curso obtenida en un área o materia, el interesado
o sus padres o tutores, podrá solicitar por escrito al Director
del Centro docente, en el plazo de dos días hábiles a
partir de la última comunicación del Centro, que eleve
la reclamación a la correspondiente Delegación Provincial
de la Consejería de Educación y Ciencia.

2. El Director del Centro, en un plazo no superior
a tres días, remitirá el expediente de la reclamación a la
correspondiente Delegación Provincial, al cual incorporará
los informes elaborados en el Centro, los instrumentos de
evaluación que justifiquen las informaciones acerca del
proceso de evaluación del alumno o alumna, así como,
en su caso, las nuevas alegaciones del reclamante y el
informe, si procede, del Director acerca de las mismas.

3. La Comisión Técnica Provincial de Reclamaciones
que, en cada Delegación Provincial, estará constituida por
un inspector, que actuará como Presidente de la Comisión,
y por los profesores especialistas necesarios designados
por el Delegado Provincial, analizará el expediente y las
alegaciones que en él se contengan a la vista de la pro-
gramación didáctica contenida en el Proyecto Curricular
de etapa y emitirá un informe en función de los siguientes
criterios:

a) Adecuación de los objetivos, contenidos y criterios
de evaluación sobre los que se ha llevado a cabo la eva-
luación del proceso de aprendizaje del alumno o alumna
con los recogidos en la correspondiente programación
didáctica.

b) Adecuación de los procedimientos e instrumentos
de evaluación aplicados a lo señalado en el Proyecto Curri-
cular de etapa.

c) Correcta aplicación de los criterios de calificación
y promoción establecidos en la programación didáctica
para la superación del área o materia.

d) Cumplimiento por parte del Centro de lo estable-
cido para la evaluación en la normativa vigente.

4. La Comisión Técnica Provincial de Reclamaciones
podrá solicitar aquellos documentos que considere per-
tinentes para la resolución del expediente.

5. De acuerdo con la propuesta incluida en el informe
de la Comisión Técnica Provincial de Reclamaciones, y
en el plazo de quince días a partir de la recepción del
expediente, el Delegado Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia adoptará la resolución pertinente, que
será motivada en todo caso y que se comunicará inme-
diatamente al Director del Centro para su aplicación y
traslado al interesado.

6. En los casos del alumnado de segundo curso de
Bachillerato, la resolución de la Delegación Provincial de
la Consejería de Educación y Ciencia deberá dictarse en
un plazo que posibilite la inscripción del alumno o alumna
en las pruebas de acceso a la Universidad.

7. La resolución del Delegado Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia pondrá fin a la vía
administrativa.

8. En el caso de que la reclamación sea estimada
se adoptarán las medidas a que se refiere el artículo 28.11
de la presente Orden.

9. En Educación Secundaria Obligatoria, y a la vista
de la resolución adoptada por el Delegado Provincial de

la Consejería de Educación y Ciencia, se actuará conforme
a lo establecido en el artículo 28.7 de la presente Orden.

VIII. OPTATIVAS

Artículo 30. Materias optativas en Educación Secun-
daria Obligatoria.

1. La oferta de materias optativas en Educación Secun-
daria Obligatoria deberá servir para desarrollar y profun-
dizar en las capacidades generales a que se refieren los
objetivos generales de la etapa, facilitar la transición de
los jóvenes a la vida activa, ampliar la oferta educativa,
incluyendo en ella enseñanzas de recuperación y apoyo
educativo para los alumnos y alumnas con más dificultades,
y favorecer las posibilidades de orientación del alumnado.

2. Las materias optativas de la Educación Secundaria
Obligatoria son las que aparecen reseñadas para cada
uno de los cursos en el Anexo III de la Orden de esta
Consejería de Educación y Ciencia de 28 de octubre de
1993, por la que se establecen criterios y orientaciones
para la elaboración de Proyectos Curriculares de Centro,
la secuenciación de contenidos, así como la distribución
horaria y de materias optativas en la Educación Secundaria
Obligatoria (BOJA del 7 de diciembre).

3. Los diseños curriculares de dichas materias son los
establecidos en la Orden de esta Consejería de Educación
y Ciencia de 28 de julio de 1994, por la que se establece
el diseño curricular de materias optativas en la etapa de
Educación Secundaria Obligatoria (BOJA del 16 de
agosto).

Artículo 31. Materias optativas en Bachillerato.
1. La impartición de materias optativas en el Bachi-

llerato se ajustará a lo establecido en la Orden de esta
Consejería de Educación y Ciencia de 29 de julio de 1994,
por la que se establecen las orientaciones y criterios para
la elaboración de Proyectos de Centro, así como los hora-
rios lectivos, los itinerarios educativos y las materias opta-
tivas de Bachillerato (BOJA del 10 de agosto).

2. El diseño curricular de las materias optativas de
Bachillerato es el establecido en la Orden de esta Con-
sejería de Educación y Ciencia de 31 de julio de 1995
(BOJA del 25 de agosto).

IX. ENSEÑANZA DE LA RELIGION

Artículo 32. Enseñanza de la Religión y de las alter-
nativas a la misma.

1. Por los Centros docentes se garantizará el derecho
de los padres y madres de alumnos, en coherencia con
las convicciones correspondientes de los mismos, a que
sus hijos e hijas reciban enseñanza de la Religión y Moral
Católica.

2. Asimismo, por los Centros docentes se garantizará
el derecho de los padres y madres de alumnos, en cohe-
rencia con sus convicciones, a que sus hijos e hijas reciban
la enseñanza de otras Confesiones Religiosas siempre que
hayan suscrito el necesario Acuerdo de Cooperación con
el Ministerio de Justicia del Estado Español.

3. De acuerdo con el principio de libertad religiosa,
los padres o tutores, en función de sus correspondientes
convicciones y de las opciones existentes, podrán hacer
constar su decisión sobre la asistencia de los alumnos al
área de Religión. Para ello actuarán del siguiente modo:

a) Los padres o tutores, que opten por que sus hijos
reciban esta enseñanza manifestarán personalmente o por
escrito esta decisión ante la Dirección del Centro.

b) La Dirección de los Centros recabará esta decisión
al comenzar la etapa o en la primera adscripción del alum-
no al Centro, sin perjuicio de que la decisión pueda modi-
ficarse al comienzo de cada curso.
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c) Para los alumnos y alumnas que no hubieran opta-
do por seguir enseñanza religiosa, los Centros organizarán
enseñanzas complementarias, en horario simultáneo a las
enseñanzas de Religión, de acuerdo con lo establecido
en la Orden de esta Consejería de Educación y Ciencia
de 22 de agosto de 1995 (BOJA del 2 de septiembre),
por la que se regulan las enseñanzas complementarias
contempladas en el Real Decreto 2438/1994, de 16 de
diciembre, en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4. La evaluación de la enseñanza de Religión se rea-
lizará, a todos los efectos, de acuerdo con la normativa
vigente, del mismo modo que la de las demás áreas del
currículo, haciéndose constar en el expediente académico
de los alumnos las valoraciones del aprendizaje corres-
pondiente.

X. EVALUACION DE LOS CENTROS

Artículo 33. Evaluación interna de los Centros.
1. Los Centros privados concertados evaluarán su pro-

pio funcionamiento, cada uno de los programas y acti-
vidades que se lleven a cabo y los resultados alcanzados
al final de curso.

2. Los órganos de gobierno y de coordinación docente
del Centro impulsarán, en el ámbito de sus competencias,
la realización de la evaluación interna.

3. El Consejo Escolar del Centro evaluará, al término
de cada curso, por medio de la Memoria Final prevista
en el artículo 10 de la presente Orden, el Plan Anual de
Centro, respetando, en todo caso, los aspectos docentes
que son competencia exclusiva del Claustro de Profesores.

4. La Memoria Final de Curso recogerá el resultado
del proceso de evaluación interna que el Centro realice
sobre su funcionamiento, previamente definido en el Pro-
yecto de Centro y en el Plan Anual de Centro.

Artículo 34. Evaluación externa de los Centros.
1. La Consejería de Educación y Ciencia establecerá

programas de evaluación periódica de los Centros privados
concertados, que se llevará a cabo principalmente por la
Inspección Educativa, que deberán tomar en consideración
las circunstancias en las que se desarrollen las actividades
educativas de dichos Centros y los recursos humanos y
materiales con los que cuenten.

2. La evaluación de los Centros deberá tener en cuenta
las conclusiones obtenidas en las anteriores evaluaciones,
los resultados de la evaluación interna, así como el contexto
socioeconómico del Centro y los recursos de que dispone.
La evaluación se efectuará sobre los procesos educativos
y sobre los resultados obtenidos, tanto en lo relativo a
la organización, gestión y funcionamiento, como al con-
junto de las actividades de enseñanza y aprendizaje.

3. Los resultados de la evaluación realizada serán
comunicados al Consejo Escolar y al Claustro de Profesores
de cada Centro y las conclusiones generales derivadas
de dichos resultados se harán públicas.

XI. ASOCIACIONES DE PADRES DE ALUMNOS Y ASO-
CIACIONES DE ALUMNOS

Artículo 35. Asociaciones de Padres de Alumnos y Aso-
ciaciones de Alumnos.

1. En los Centros privados concertados podrán existir
las Asociaciones de Padres de Alumnos, reguladas en el
Decreto 27/1988, de 10 de febrero, y las Asociaciones
de Alumnos, reguladas en el Decreto 28/1988, también
de 10 de febrero.

2. Las Asociaciones de Padres de Alumnos y las Aso-
ciaciones de Alumnos constituidas en cada Centro podrán:

a) Elevar al Consejo Escolar propuestas para la ela-
boración del Proyecto de Centro.

b) Informar al Consejo Escolar de aquellos aspectos
de la marcha del Centro que consideren oportuno.

c) Informar a todos los miembros de la comunidad
educativa de su actividad.

d) Recibir información del Consejo Escolar sobre los
temas tratados por el mismo, así como recibir el orden
del día de las reuniones de dicho Consejo antes de su
realización, con el objeto de poder elaborar propuestas.

e) Elaborar informes para el Consejo Escolar a ini-
ciativa propia o a petición de éste.

f) Formular propuestas para la realización de activi-
dades escolares complementarias y extraescolares y cola-
borar en el desarrollo de las mismas.

g) Conocer los resultados académicos globales y la
valoración que de los mismos realice el Consejo Escolar.

h) Recibir un ejemplar del Proyecto de Centro y de
sus modificaciones, así como del Plan Anual de Centro
y de la Memoria Final de curso.

i) Recibir información sobre los libros de texto y los
materiales didácticos adoptados por el Centro.

j) Fomentar la colaboración entre todos los miembros
de la comunidad educativa.

k) Utilizar las instalaciones del Centro en los términos
que establezca el Consejo Escolar.

Disposición Adicional Unica. Derechos y deberes del
alumnado.

El Reglamento de Organización y Funcionamiento de
los Centros incluirá medidas encaminadas a reforzar la
participación de los alumnos y de las alumnas, garan-
tizando el ejercicio de los derechos y deberes de los mismos
de conformidad con la normativa vigente.

Disposición Transitoria Unica. Autorización de cobro
por actividades escolares complementarias.

La resolución de las solicitudes de autorización para
la percepción de cantidades por actividades escolares com-
plementarias para el curso 1997/98 deberá llevarse a cabo
durante el mes de septiembre de 1997.

Disposición Derogatoria Unica. Derogación norma-
tiva.

Quedan derogadas todas aquellas normas de igual
o inferior rango, cuyo contenido se oponga a lo establecido
en la presente Orden.

Disposición Final Primera. Difusión de la presente
Orden.

1. Los Delegados y Delegadas Provinciales de la Con-
sejería de Educación y Ciencia darán traslado inmediato
de esta Orden a todos los Centros docentes a los que
resulta de aplicación, en el ámbito de sus competencias.

2. Los Directores y Directoras de los Centros arbitrarán
las medidas necesarias para que esta Orden sea conocida
por todos los sectores de la comunidad educativa, para
lo cual habrá de entregarse al Consejo Escolar, al Claustro
de Profesores y a las Asociaciones de Padres de Alumnos
y a las de Alumnos.

Disposición Final Segunda. Garantías para el cum-
plimiento de la presente Orden.

Las Delegaciones Provinciales, a través del Servicio
de Inspección Educativa, garantizarán el cumplimiento de
lo dispuesto en la presente Orden y asesorarán a los Cen-
tros y a las Asociaciones de Padres de Alumnos y, en su
caso, a las de Alumnos.
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Disposición Final Tercera. Desarrollo de la presente
Orden.

Se autoriza a la Secretaría General Técnica y a la
Dirección General de Planificación y Ordenación Educativa
para desarrollar lo dispuesto en la presente Orden, así
como para interpretar las posibles dudas que pudieran
surgir en su aplicación, en el marco de sus respectivas
competencias.

Disposición Final Cuarta. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 9 de septiembre de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 15 de julio de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir un puesto de trabajo de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y el Decre-
to 56/1994, de 1 de marzo, de atribuciones de compe-
tencias en materia de personal (Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por
Orden de 31 de mayo de 1994 (Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía núm. 84, de 8 de junio de 1994),
anuncia la provisión de un puesto de trabajo de «Libre
Designación», con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la pre-
sente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acom-
paña y aquellos otros de carácter general exigidos por
la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero
de la Presidencia, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
sejería de la Presidencia, en Sevilla, C/ Alfonso XII, núm.
17, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el
puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae»

en el que se hará constar el número de registro personal,
cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos
académicos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente
compulsadas.

Sevilla, 15 de julio de 1997.- P.D. (Orden de
31.5.94), El Viceconsejero, Alfredo Pérez Cano.

ANEXO I

Número de orden: 1.
Centro directivo y localidad: Gabinete Jurídico (Se-

villa).
Denominación del puesto: (Cód. 524297) Letrado Jefe

de Asuntos Contenciosos.
Núm. de plazas: 1.
ADS: F.
Grupo: A.
Mod. accs.: PLD.
Nivel C.D.: 30.
C. específ. R.P.T.: XXXX-3005.
Cuerpo: P-A30.
Exp.: 1 año.
Titulación: Ldo. Derecho.

Número de orden: 2.
Centro directivo y localidad: Gabinete Jurídico (Se-

villa).
Denominación del puesto: (Cód. 524369) Letrado

Adjunto al Jefe de Area de Asuntos Consultivos.
Núm. de plazas: 1.
ADS: F.
Grupo: A.
Mod. accs.: PLD.
Nivel C.D.: 29.
C. específ. R.P.T.: XXXX-2644.
Cuerpo: P-A30.
Titulación: Ldo. Derecho.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 19 de agosto de 1997, de
la Delegación del Gobierno de Jaén, por la que
se conceden subvenciones a Corporaciones Locales
conforme a la Orden que se cita.

La Orden de 20 de marzo de 1997, de la Consejería
de Gobernación y Justicia, regula la concesión de sub-
venciones a Entidades Locales para la mejora de la infraes-
tructura local durante el presente ejercicio, preferentemente
las relativas a:

- Equipamiento y obras de primer establecimiento,
reparación y conservación de Casas Consistoriales y
dependencias municipales.

- Adquisición de Bienes Inventariables.

Por los Ayuntamientos que se relacionan se han for-
mulado las correspondientes peticiones para la concesión
de esta clase de subvenciones.

Vistos los expedientes por esta Delegación del Gobier-
no y teniendo en cuenta las atribuciones que me están
conferidas por la propia Orden de 20 de marzo de 1997,
en su artículo 8.4, he resuelto conceder las que a con-
tinuación se relaciona, con especificación de las Corpo-
raciones Locales, objeto e importes concedidos.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá ser interpuesto recurso ordinario ante
la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia de
la Junta de Andalucía en el plazo de un mes, contado
en los términos del art. 48 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Dicho
recurso podrá presentarse ante el órgano que dictó el acto
que se impugna o ante el competente para resolverlo, con-
forme a lo previsto en el art. 114 y siguientes de la Ley
anteriormente citada.

Jaén, 19 de agosto de 1997.- La Delegada del
Gobierno, P.A. (Decreto 512/96, de 10.12), El Delegado
de Obras Públicas y Transportes, Manuel Fernández
Rascón.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 6 de agosto de 1997, de la
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social,
por la que se ordena la inscripción, depósito y publi-
cación del Convenio Colectivo de Trabajo de Ambito
Interprovincial de Acuicultura Marina de Andalucía.
(7100375).

Visto el Texto del Convenio Colectivo de Trabajo de
ámbito interprovincial de Acuicultura Marina de Andalucía
(Código de Convenio 7100375), recibido en la Delegación
Provincial de Málaga de esta Consejería de fecha 24 de
julio de 1997 y en esta Dirección General de Trabajo
y Seguridad Social en fecha 30 de julio de 1997, suscrito
por la representación de la empresa y sus trabajadores
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con fecha 21 de julio de 1997, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido
del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 1040/81,
de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios
Colectivos de Trabajo, Real Decreto 4043/1982, de 29
de diciembre, sobre traspaso de competencias, y Decreto
de la Presidencia de la Junta de Andalucía 132/1996,
de 16 de abril, sobre Reestructuración de Consejerías, y
Decreto 316/1996, de 2 de julio, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Trabajo e Indus-
tria, esta Dirección General de Trabajo y Seguridad Social,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción del Texto del Convenio
Colectivo en el Registro de Convenios Colectivos de Tra-
bajo de ámbito interprovincial con notificación a dicha
Comisión Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar del mismo al Consejo
Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación de dicho acuerdo
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de agosto de 1997.- El Director General,
Antonio Márquez Moreno.

CONVENIO COLECTIVO DE ACUICULTURA MARINA
DE ANDALUCIA

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Ambito territorial.
El presente convenio tiene carácter interprovincial y

es de aplicación obligatoria en todos los centros de trabajo
ubicados en la Comunidad Autónoma de Andalucía, tanto
en su territorio como en su zona marítima.

Artículo 2. Ambito funcional.
Este convenio obliga a todas las empresas ubicadas

en Andalucía, sea cual fuere el domicilio de las mismas,
y cuya actividad esté incluida y le sea de aplicación la
Ley Nacional de Cultivos Marinos, Ley 23/1984, de 25
de junio (BOE núm. 153, de 27 de junio de 1984),
Ley 22/1988, de 28 de julio, R.D. 1471/89, de 1 de
diciembre, Decreto 2559/61, de 30 de noviembre, en las
que se califica esta actividad de sector primario.

Artículo 3. Ambito personal.
El presente convenio regula las relaciones laborales

entre las empresas incluidas en el ámbito funcional descrito
en el artículo segundo de este capítulo y a los trabajadores
que actualmente o en el futuro presten servicios con carác-
ter fijo o eventual en las mismas.

Quedan excluidos del ámbito de aplicación del pre-
sente convenio el personal de alta dirección (R.D.
núm. 1382/1985, art. 1, apartado 2, de fecha 1 de agosto,
que regula la relación laboral del carácter especial de
dicho personal).

Artículo 4. Vigencia y duración.
El presente convenio será de aplicación desde el 1

de enero de 1997 y su vigencia se extenderá hasta el
31 de diciembre de 1999.

El convenio, y cumplida la vigencia en la que se hace
referencia en el párrafo anterior, se entenderá tácitamente
prorrogado de año en año, en tanto no sea formalmente
denunciado por alguna de las partes con al menos un

mes de antelación a su vencimiento o a la prórroga de
éstos.

Independientemente de lo establecido en los párrafos
anteriores, el convenio se aplicará en todo su contenido
a los trabajadores/as mientras no se negocie un nuevo
texto de convenio.

Artículo 5. Revisión-denuncia.
Estarán legitimados para formular la revisión o denun-

cia vencida su vigencia, las mismas representaciones que
lo estén para negociarlas de acuerdo con el artículo 87.2
del Estatuto de los Trabajadores. Dicha legitimación que
no se supondrá, tendrá que acreditarse fehacientemente
en el momento de denunciarse, salvo por las partes fir-
mantes del presente convenio.

La denuncia de las cláusulas pactadas deberá ejer-
citarse con una antelación no inferior a un mes respecto
de la fecha de vencimiento señalada anteriormente o res-
pecto a la de cualquiera de sus prórrogas.

Artículo 6. Absorción y compensación.
Las disposiciones legales futuras que impliquen varia-

ción económica en todos o en algunos de los conceptos
retributivos únicamente tendrá eficacia práctica, si consi-
derados en cómputo anual y sumados a las vigentes con
anterioridad a dichas disposiciones, superan el nivel total
de éste. En caso contrario se consideran absorbidos por
las mejoras pactadas.

Las condiciones económicas pactadas en este con-
venio son compensables en cómputo anual con las que
rigieran por mejora pactada o unilateralmente concedida
por la empresa, imperativo legal, convenios de cualquier
tipo o pactos de cualquier clase.

Artículo 7. Garantías ad personam.
Se respetarán las condiciones superiores pactadas a

título personal que tenga establecido la empresa al entrar
en vigor el presente convenio, y que, con carácter global,
excedan del mismo en el cómputo anual.

En consecuencia se garantizará que el trabajador, al
aplicarse las condiciones económicas de este convenio,
en conjunto y en su cómputo anual, no recibirá menos
de lo que estuviera percibiendo en el momento de la entra-
da en vigor.

CAPITULO II

INGRESOS, CESES Y CLASIFICACION DEL PERSONAL

Artículo 8. Período de prueba.
Los ingresos de nuevo personal a la empresa se con-

sideran realizados a título de prueba durante 45 días para
el personal directivo, técnicos y titulados, 30 días para
los titulados medios y mandos intermedios y 15 días para
el personal no cualificado.

Durante el período de prueba el trabajador tendrá
los derechos y obligaciones correspondientes a la categoría
profesional y al puesto que desempeñe como si fuera de
plantilla, excepto los derivados de la resolución de la rela-
ción laboral, que podrá producirse a instancia de cual-
quiera de las partes durante el transcurso del período de
prueba.

Artículo 9. Formas de contratación.
Se estará a lo dispuesto en los artículos 8, 11 y 15

de la Ley del Estatuto del Trabajador del Texto Refundido
aprobado por el R.D.L. 1/1995, de 24 de marzo, así como
a las modificaciones introducidas en dicha Ley por los
R.D.L. 8 y 9/1997, de 16 de mayo.

Al objeto de cumplimentar la antes referida norma
y a la necesidad de establecer para el sector su aplicación
en atención a las peculiaridades productivas de éste enmar-
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cadas en una actividad emergente en el sector primario
al que pertenece, se establecen los siguientes acuerdos
en orden a la temporicidad de los contratos y retribución:

Contratos de Formación: La duración del contrato no
podrá ser inferior a seis meses ni exceder de los tres años.
En función de la plantilla por departamento el número
de contratos en base a este tipo de contrato será según
la siguiente escala:

Núm. Trabajadores Núm. Contratos en Formación

Hasta 5 trabajadores 1
De 6 a 10 trabajadores 2
De 25 a 50 trabajadores 3
De 51 en adelante 8% de la plantilla

Para los contratos de formación, la retribución será
en proporción al tiempo de trabajo efectivo y según el
salario que figura para tal en la tabla salarial del presente
convenio anexo primero de éste.

Contratos en Prácticas: La duración no podrá ser infe-
rior a seis meses ni exceder de dos años. En función de
la plantilla por departamento, el número de contratados
en base a este tipo de contrato será según la siguiente
escala:

Núm. Trabajadores Núm. Contratos en Prácticas

Hasta 5 trabajadores 1
De 6 a 10 trabajadores 2
De 25 a 50 trabajadores 3
De 51 en adelante 8% de la plantilla

Para los contratos en prácticas, la retribución será de
acuerdo a lo establecido en el art. 11 del Texto Refundido
de la Ley del Estatuto del Trabajador en el apartado E,
y en concordancia a la realización de su contratación por
la titulación aportada por el productor, por lo que para
la Formación Profesional de 2.º grado será de aplicación
a la categoría de Especialista su contratación y retribución,
siendo para las Diplomaturas el de Oficial de 1.ª y para
las Licenciaturas la de Encargado o Maestro, dependiendo
del grupo productivo.

Contratos de Duración Determinada: Dado el carácter
de sector emergente que la Acuicultura tiene y al estar
en constantes innovaciones en su sistema de investigación
y desarrollo aplicado a la producción es por lo que se
entiende la necesidad de la realización de contratos de
duración determinada en este sector.

Pudiéndose contratar trabajadores para la realización
de obra o servicio determinado con autonomía y sustan-
tividad propia dentro de la actividad de la empresa y cuya
ejecución sea en principio de duración incierta cuando
así lo demanden las áreas de investigación y nuevos plan-
teamientos productivos en experimentación, la duración
máxima de la contratación será de 18 meses para los
contratos de esta naturaleza.

Cuando las circunstancias del mercado, acumulación
de tarea o excesos de pedidos, así lo exigiera y aun tra-
tándose de la actividad normal de la empresa, el período
máximo dentro del cual se podrá realizar contratos de dura-
ción determinada por esta circunstancia será de 18 meses,
no pudiendo superar la duración del contrato los 13 meses
dentro del período de referencia establecido.

Asimismo se acuerda por las partes negociadoras del
presente convenio, que sólo podrán realizar este tipo de
contrato aquellas empresas en la que siendo su actividad

de carácter permanente, tengan como mínimo el 50% de
su plantilla en contratación indefinida.

Artículo 10. Clasificación profesional.
El personal que preste sus servicios en la empresa esta-

rá integrado en alguno de los grupos siguientes:

1. Personal Técnico.
- Jefe de Departamento.
- Jefe de Sección.
2. Personal Administrativo.
- Jefe Administrativo.
- Oficial 1.ª Administrativo.
- Oficial 2.ª Administrativo.
- Auxiliar Administrativo.
3. Personal de Producción.
- Capataz-Encargado.
- Patrón embarcación.
- Oficial 1ª.
- Especialista.
- Marinero.
- Auxiliar.
4. Personal de Mantenimiento.
- Maestro.
- Oficial 1.ª de Oficio o (Buzo, Submarinista).
- Oficial 2.ª de Oficio o (Buzo, Submarinista).
- Peón.
5. Personal vario.
- Conductor.
- Guarda.
- Clasificador-envasador.
- Almacenero.
- Limpieza.
- Ordenanza.

Definiciones:

Grupo I. Personal Técnico.

Jefe de Departamento. Es aquel trabajador que, pose-
yendo título facultativo superior o conocimiento equivalente
reconocido por la empresa, dirige, con carácter central,
un grupo de secciones comprendiendo sus funciones, entre
otras, las de organización, planificación, ejecución y con-
trol, con dependencia de la alta dirección de la empresa.

Jefe de Sección. Es aquel trabajador que, poseyendo
título facultativo superior o conocimiento equivalente reco-
nocido por la empresa, tiene a su cargo una sección o
un sector determinado siendo responsable del desarrollo
y planificación de las actividades propias de su sección
o sector, con dependencia de la alta dirección y del jefe
de departamento si lo hubiere.

Grupo II. Personal Administrativo.

Jefe Administrativo. Es aquel trabajador que provisto
o no de poderes, tiene a su cargo la responsabilidad, orga-
nización y coordinación de funciones de una o más sec-
ciones administrativas de la empresa, distribuye el trabajo
ordenándolo debidamente y aporta sus iniciativas para el
buen funcionamiento de la misión que tiene confiada.

Oficial Primera Administrativo. Es aquel trabajador que
provisto o no de poderes, tiene a su cargo un servicio
determinado de ámbito administrativo, dentro del cual ejer-
cen iniciativa y poseen responsabilidad con o sin otros
empleados a sus órdenes y que realizan trabajados corres-
pondientes al cargo de contable, redacción de correspon-
dencia y otros análogos.
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Se incluirán, dentro de esta categoría los programa-
dores y operadores en trabajos de informática, en equipos
clásicos de mecanización de ordenadores electrónicos.

Oficial Segunda Administrativo. Es aquel trabajador
que desarrolla labores administrativas de colaboración y
complementa con el oficial primera en toda las especia-
lidades administrativas sin alcanzar el grado de conoci-
miento propio de éste, pero que desarrolla todas las labores
propias de la Administración en cualquiera de sus áreas.

Auxiliar Administrativo. Es aquel trabajador que se
dedica dentro de las oficinas a operaciones elementales
administrativas y en general a las puramente mecánicas,
inherentes al trabajo de aquéllas.

Se incluirán en esta categoría profesional a los meca-
nógrafos, telefonistas, así como aquellos empleados que
realicen trabajos elementales y auxiliares relacionados con
los ordenadores o máquinas clásicas de mecanización.

Grupo III. Personal de Producción.

Capataz. Es aquel trabajador que mediante la titu-
lación necesaria o con los conocimientos y experiencia
reconocidos por la empresa tiene a su cargo una zona,
sector o sección determinado, donde desempeña entre
otras labores de custodia, supervisión, y cuidado de los
cultivos en todas sus facetas y demás actividades que para
dicha zona le sean encomendada por el Jefe del Depar-
tamento, y que tiene mando directo sobre los profesionales
encuadrados dentro de su zona, sector o sección, respon-
diendo de su disciplina y distribuyendo su trabajo.

Encargado. Es aquel trabajador que con conocimiento
y experiencia reconocidos por la empresa y asignado a
una sección o sector determinado, desempeña entre otras
las labores de supervisión, vigilancia y cuidado de los cul-
tivos y demás actividades que se desarrollan en su sección
o sector, dependiendo del Jefe de Departamento y/o Sec-
ción, y que tiene mando directo sobre los profesionales
encuadrados dentro de su sección o sector, respondiendo
de su disciplina y distribuyendo su trabajo.

Patrón Embarcación. Es aquel trabajador que pose-
yendo el título Profesional de Patrón embarcación en vigen-
cia lo capacita para desempeñar la llevanza de embar-
caciones, y que teniendo conocimientos técnicos y prácticos
apropiados aplican con capacidad y celo demostrando
las funciones que le son propias, con tal grado de per-
fección que no sólo le permiten llevar a cabo trabajos
propios sino los generales, y aquéllos otros que supongan
especial empeño y delicadeza, encontrándose capacitado
para corregir pequeñas deficiencias en las máquinas o
faenas que tenga encomendadas.

Oficial Primera. Es aquel trabajador que poseyendo
el título de Formación Profesional de segundo grado ade-
cuado a la actividad que desempeña o que teniendo cono-
cimientos técnicos apropiados reconocidos por la empresa,
lo practica y aplica con capacidad y celo demostrado,
con tal grado de perfección que no sólo le permite llevar
a cabo trabajos generales del mismo, sino aquéllos otros
que supongan especial empeño y delicadeza, encontrán-
dose capacitado para corregir pequeñas deficiencias en
las máquinas o faenas que tenga encomendadas.

Especialista. Es aquel trabajador que estando a las
órdenes de sus superiores, desempeña funciones concretas
y determinadas para las que se requiere cierta práctica
operatoria, junto a unos conocimientos teóricos previos.

Marinero. Es aquel trabajador que realiza funciones
de marinería, cuidado y mantenimiento de jaulas, así como
aquéllas que le puedan ser encomendadas por su superior,
ayudando a éstos en trabajos sencillos, pudiendo realizar
funciones de guarda.

Auxiliar. Es aquel trabajador que realiza funciones
carentes de responsabilidad, ayudando a sus superiores
en trabajos sencillos que puedan tener una rápida com-
probación y siempre bajo su vigilancia.

Grupo IV. Personal de Mantenimiento.

Maestro. Es aquel trabajador que estando en posesión
de los conocimientos técnicos necesarios y con la debida
responsabilidad y teniendo mando directo sobre los pro-
fesionales encuadrados en mantenimiento, responde de
su disciplina y distribuye y organiza el trabajo, vigilando
el buen funcionamiento, conservación y reparación de
maquinaria e instalaciones.

Oficial de Primera. Es aquel trabajador que poseyendo
uno de los oficios de los denominados clásicos lo practica
en tal grado de perfección que no sólo le permite llevar
a cabo los trabajos más generales del mismo, sino aquellos
otros que suponen especial habilidad y destreza.

Oficial de Segunda. Es aquel trabajador que, estando
a las órdenes de sus superiores, desempeña funciones con-
cretas y determinadas para las que se requiere cierta prác-
tica operatoria junto a unos conocimientos teóricos previos.

Buzo o Submarinista. Es aquel trabajador que pose-
yendo el carné o título profesional que lo capacite como
tal, y estando a las órdenes de un superior desempeña
trabajos y labores de mantenimiento subacuáticos depen-
diendo de su clasificación profesional, como Oficial de
1.ª o 2.ª dependiendo de su destreza o conocimiento pro-
fesional demostrado y que de ser Oficial de 1.ª, ejercerá
de Jefe de Equipo, colaborando en otras operaciones cuan-
do no realice las actividades que le son propias.

Peón. Es aquel trabajador que ejecuta labores para
cuya realización solamente se requiere la aportación de
su atención y esfuerzo físico sin exigencia de práctica ope-
rativa previa.

Grupo V. Personal vario.

Conductor. Es aquel trabajador que con el permiso
administrativo para conducir vehículos a motor y depen-
diendo de su capacidad desempeña la labor de transporte
con dichos vehículos a la vez que participará en la carga
y descarga de éste. Su clasificación como Oficial de 1.ª
o 2.ª en la escala de mantenimiento, dependiendo de su
destreza o categoría del vehículo que conduzca. En los
viajes de larga distancia el conductor, vigilará las cargas
y descargas, así como la custodia y cuidado de la mer-
cancía que transporta y por ello realizará las operaciones
mecánicas para el buen cumplimiento de estas labores.

Guarda. Es aquel trabajador que principalmente tiene
como función la de orden y vigilancia, careciendo de título
de vigilante jurado, y que colaborará en las funciones bási-
cas que se le encomienden.

Clasificador-Envasador. Es aquel trabajador que tiene
como función principal la clasificación y envasado de los
peces, valiéndose de los distintos medios habilitados para
tal fin, (peso, máquina de hielo, y útiles para su realización).
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Almacenero. Es aquel trabajador que se encarga de
las labores específicas necesarias para el buen funciona-
miento del almacén, procurando en todo momento que
el suministro de los materiales necesarios sea el adecuado.

Personal de limpieza. Es aquel trabajador encargado
de los servicios de aseo en general y de la limpieza y
cuidados de las instalaciones de la empresa.

Ordenanza. Es aquel trabajador cuya misión consiste
en hacer recados, copiar documentos, realizar los encargos
que les encomienden entre los distintos departamentos,
recoger y entregar correspondencia y otros trabajos ele-
mentales similares.

Personal en práctica. Es aquel trabajador que tras
haber obtenido su titulación académica, requiere la de
un adiestramiento práctico de sus conocimientos para la
adaptación al puesto de trabajo en el normal desenvol-
vimiento de éste, según lo conforma el Texto Refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores en su artícu-
lo 11, punto 1.º

Personal en formación. Es aquel trabajador que reco-
nocida la necesidad básica del aprendizaje práctico y teó-
rico por la constante evolución y modificación tecnológica
del sector, se realiza para tal fin su contratación laboral
de formación, según lo conforma el Texto Refundido de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores en su artículo 11,
punto 2.º

CAPITULO III

JORNADA, HORARIO Y DESCANSOS

Artículo 11. Jornada laboral.
La jornada laboral será de 40 horas semanales con

un cómputo anual de 1.776 horas de trabajo efectivo.
Se establecerá un cuadro horario de trabajo en cada

centro con la distribución horaria. Este cuadro deberá estar
elaborado y expuesto dentro del primer trimestre natural
de cada año.

En aquellos casos en los que las circunstancias deter-
minasen la necesidad de intensificar el trabajo o concen-
trarlo en determinadas fechas o períodos, previo acuerdo
con los representantes de los trabajadores, podrá ampliarse
la jornada con los límites legalmente establecidos.

En atención a la especial función que realizan en este
sector primario las categorías profesionales de capataces,
guardas y marineros en funciones de guardas, se entiende
que se tenga que distinguir su jornada laboral del resto
de los productores en cuanto a la realización de jornada
laboral de mayor permanencia por el tiempo de presencia
que le es requerido por su labor. Se abonará dicho exceso
con un salario no inferior a lo establecido para la hora
ordinaria, salvo que se pacte su compensación por importe
global o con período equivalente de descanso retribuido.

Las horas trabajadas en exceso, y no incluidas en el
apartado anterior se abonarán como horas extraordinarias,
es decir, con un recargo del 75% o bien se compensarán
con reducción de jornada a días de descanso en la misma
proporción anterior, tan pronto como cese la necesidad
productiva.

La compensación económica se incrementará en un
75% en las horas trabajadas en domingos y festivos a
tenor del artículo 47 del Decreto 1561/95, de 21 sep-
tiembre de 1995.

Dentro de la jornada de trabajo se establecerá una
pausa de 15 minutos que tendrá la consideración de tra-
bajo efectivo, y 30 minutos el personal que realice más
de 8 horas seguidas de trabajo efectivo.

La jornada de trabajo se computará siempre teniendo
en cuenta el tiempo de trabajo efectivo, entendiendo por
tal la presencia del trabajador en su puesto de trabajo
dedicado a él y provisto en su caso con la ropa de trabajo
correspondiente.

Se establece para los meses de julio y agosto jornada
laboral intensiva de siete horas productivas en el período
antes referenciado, reconociéndose por la parte social el
que para poderse realizar éstas adquieren el compromiso
de que los productores realizarán jornada no continuada
en aquél número que por designación del responsable
inmediato fuese necesario para el normal desarrollo de
la actividad sin que el personal afectado por esta rea-
lización de jornada partida pueda solicitar compensación
alguna.

Asimismo se establece media jornada efectiva de tra-
bajo (cuatro horas) para los días 24 y 31 de diciembre
respectivamente, por la cual se organizará los correspon-
dientes turnos de guardia.

Artículo 12. Trabajos a turnos.
En las empresas con procesos productivos continuos

durante las veinticuatro horas del día, en la organización
del trabajo de los turnos se tendrá en cuenta la rotación
de los mismos y que ningún trabajador estará en el de
noche más de dos semanas consecutivas salvo adscripción
voluntaria.

Las empresas que por la naturaleza de su actividad
realicen el trabajo en régimen de turnos, incluidos los
domingos y días festivos, podrán efectuarlo bien por equi-
pos de trabajadores que desarrollen su actividad por sema-
nas completas o contratando personal para completar los
equipos necesarios durante uno o más días a la semana.

Respecto de los trabajadores contratados por uno o
más días cada semana, conforme al párrafo anterior, sin
comprender la semana completa, las empresas incluirán
a los efectos de las cotizaciones para la Seguridad Social
tan sólo las retribuciones correspondientes a dichos días.
Tales trabajadores conservarán respecto a los demás días
los beneficios, si los hubiere, de la contigencia de desem-
pleo en el sistema de la Seguridad Social.

En cualquier caso los turnos deberán estar reflejados
convenientemente en el cuadro horario mencionado en
el artículo 11 estableciéndose la necesidad de confeccionar
para cada mes o trimestre una tabla donde se recoja deta-
lladamente a todo el personal incluido en el sistema de
turnos, especificando su horario de trabajo para cada día,
debiéndose realizar y exponer éste con al menos dos sema-
nas de antelación a su puesta en práctica.

Artículo 13. Horas extraordinarias.
El número de horas extraordinarias no podrá ser supe-

rior a 80 al año.
No se tendrá en cuenta, a efectos de la duración máxi-

ma de la jornada ordinaria laboral, ni para el cómputo
del número máximo de horas de exceso las establecidas
como horas de presencia (art. 11, párrafo cuarto), las horas
extraordinarias autorizadas y el exceso de las trabajadas
para prevenir o reparar siniestros u otros daños extraor-
dinarios y urgentes, sin perjuicio de su abono como si
se tratara de horas extraordinarias.

Se realizarán las horas extraordinarias, con arreglo
a los siguientes criterios:

a) Horas extraordinarias habituales: Reducción pro-
gresiva.

b) Horas extraordinarias que vengan exigidas por la
necesidad de reparar siniestros y otros daños extraordi-
narios y de urgente realización.

c) Horas extraordinarias necesarias por ausencias
imprevistas, cambios de turnos y otras circunstancias de
carácter estructurales derivadas de la naturaleza de la acti-


